
Expediente: 838/21
Carátula: VERA ALFREDO ATILIO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279602065 - VERA, ALFREDO ATILIO-ACTOR
90000000000 - AVILA, MIRTA-POR DERECHO PROPIO
30675428081 - CARAM, LUZ MARIA-APODERADA
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 838/21

*H105016219241*
H105016219241

JUICIO: "VERA, ALFREDO ATILIO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO" - EXPTE. N°
838/21.- JUZGADO DEL TRABAJO V NOM.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

A la presentación de fecha 26/05/26, efectuada por el letrado Mario Walter Corbalan, por derecho
propio:

Téngase presente lo manifestado por el letrado presentante y por contestada en tiempo oportuno la
vista conferida conforme pto. lll del proveído de fecha 15/05/26. Póngase a conocimiento de las
partes.- GIH 838/21

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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